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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA CAUCA 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 

ART 365 -366 CGP 
C.U.R. No. 195734003001-2022-00138-00 

 

En la fecha de hoy OCT-11-2023Se procede por secretaria a la liquidación de 

costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte EJECUTADA, conforme lo ordenado en 
Sentencia o Auto 1015 calendada(o) 29-AGOSTO-2023 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 cgp 

$325.000 

Notificaciones 000 

Condenas costas art 365 núm. 1,2 y 
366 núm. 2 c g p: (incidentes, 
excepciones previas, nulidad, 
recursos, sentencias segunda 
instancia) 

000 

Honorarios Auxiliares de justicia art 
366 núm. 3 

000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
cgp –  

000 

Total  $325.000 

 
 
 
 
 

ANA FLORENI SANCHEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



AFSR  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

PUERTO TEJADA CAUCA 
 
 

AUTO No. 1218 
 

Puerto Tejada Cauca, 12 de octubre de 2023 
 
 
 

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS 
 

ART 365 -366 CGP  
 
 

C.U.R. No. 195734003001-2022-00138-00 
 
 
 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
 
 

 
RESUELVE: 

 
UNICO: APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo 
de la(s) parte(s) Demandada(s).  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Juez 
 
 

 
ANA MILENA RAMIREZ ESPINOSA 
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